
NUM. 256,-1vSARTES 27 DE OCTUBRE DE 19(h3

DE LA

pr^ov^Nr;r,a ^a^
Artícnlo 1.° Las leyes obligarán er, ]a Peninenla, ialas Ba- I

1a►reay CanariAe, á ive veintr dias d« sn promulgación, si fn f
^d1ai1 no se dispusiese vtra coea. Se entiende hecba la promttl-

gación el dia un que tormína la ic,sHrclcin de la ley en la Ga-
astta olfcial.

Art. 2.° Ls ignorancia de las leyes no e:cnsa de an cnm-
plitr,iento.

^. 3.° Las leyea no téndrán efect.o rerroact.ivo, si no dis-
>1Kaieren lo eontrario. (Códiqo ciia tiyente).

8eul dr.cretu de 26 dc Ab*il r1r,1900.-Art. 28. Laa Corpvra•
eioneA pr^iplnClAle9 V IY:nII1ClpAleB AbODarfill, en primer tt-rmi-
lo, el :vvrario ó ICotarioE qUe Alli°IlCell la9 AllbBSttlH, los de-
recllu;+ p°1• ellos devengvd„s y loe ^uplementos adAlantados
por los mismos, asi cotue: :ov derechus dH insercidn de !cs
aanaoioa el. lva eriódicos o6•:iales, cuidaçdv de reiutegrarse
ge ltrmatrnte, ŝl lo hubierr, del in porte tolal de los reférldoa
68A}qa, de cuyo cargo aon, con arreglo á lo dispuesto en la
hgle S,g del art. 8.°

PARTE +^^FIrtAL

^r^l^eoLla ^e! ^orse;o ^e ^^o;^tros

(Qaceta del Z6 de Octubre )

SUSCRtPCIÓN PARTICULAR

39N CbRDOBA Peseras.

^ Un n^es. .
Trin,esrre.
Seia a,eaes.

^ Un s ŭo. .

. 8 2ó
. 16 60
. d3

iruaRA Dm cóunoaA PRSHtAe.

IIn meA. . . . . . 4
Triu,earre. . . . . 11 25
Seis me^eE. . . . . 22 6Q
Un siio. . . . . . 45

ft^I OB.^
Las Leyes, órdeuas y anuucios que se mandan pttbli^ar en

!cs Boletinea Uĵtcialea se hHU de ramitir al Jef° pr,lítlcu respec-
tivo, por cuyo cvuducto ae pasaz^in á loa edltores do loy men-
cionadvs peribdicor^.

(Ordenea de 2 áe Abril, de 8 y 21 da Octabre de lái^^.}

^ Los sciiores Secror,ariva cui^la^stn bajv hu m1s e^:rc3cha
^ re4pvnssbilidad, de conservar I„s uú:neruc de este Boz>t•rtx,
; colecciona3oa para au ee,cuad.^rr.aci^in, que d^t•erá vuri icaree
^ al final de cada aŭo.

Í ADV$RTaxciA. Conforme con la condicibu 4.Y del pliege

^ quv ^a aer: i.do ^e ba:id para i,.: uut:^.ta, no se inaesrtará ni.ul{iut
edicra d aLUncio qne soa á instancia de yarrs :ila qt^e abataen

^ los intaresadoa el importe de su publicaci5n, b bxranticen eI
pago, á razón de 25 céntimos por líoaa ó parte de el;a, y la

veŭ ta da n$meroa sueltos á 40 a^ntimvs.

1locncero auelto, 40 céntimnx tie^eseta.

Se publloa todos loa dias, ezaepto loe domingos.

tiUTA IMPORTANTE.-Inmediatamer.tn que lve aeñorea
Alcn,dea y Secretarios reciban este Bor.^Tlx cispundrán que
se fi^e nn ejemplAr en el aitio de costnmbre, donde peru:ane-
cerA hasta et recibo del número eiguiettte.

^ tos. Dios guarde at. V. I. mucho:^ a^os.
^ Madrid 16 de Octubre de 19J3.-G.
^ Alix.

Sr. Director general de Adminstra-
ción.

.
Di^puebto por ol art. 77 de la. Ins-

S• D1. el HEY (Q. D. G.) y t^ ugusta trucción general de Sanidad de i^ de

Real Familia, continúan sin novedad Julio próaimo payado, que loa Subde•

en su importante salud.
legados do bledicina de cada partido

; serán á lx ♦ez In^pectore^ ae Sani-

^^^^lsieria de la ^o^ern^cióe
REALES ^^RDENES

Ilmo, Sr.: Vista la frecuencia con
que 1as Juntas de patronos de los es•
tablecimientos de Bez^eficencia remi•
tFn presupuestos de reparaciones, al-
canzando toda la suma de 6UU pes©-
^s con arreglo á lo dispuesto en la
Reai orden de 30 de Abril úitimo, á
Pesar de no haberse practicado nin-
guna de ellas de verdadera import^n-
cia y©ntidad, y teníendo ®n caenta
que tratAndose de establecimientos
de esta lndole, que suelen ser edifi•
cios de grandes dimensiones, por po •
quefia que sea la importancia que re •
vista la reparacibr, es más que pro-
bA.hle,que, de hacerla en buenas con-
áiciones, ascienda á^ mayor cantidad
qu© la de 6r,0 pesetas; con objcto de
hacer e8caz dicha Soberana disposi•
ción;

s• ^l. el REy (Q. D. G.) ha tenido á

bien disponer que se amplíe á 1.000

Pesetas la cantidad por la que se au-

tollce á 1t;s Juntas de patronos para

cjerutPr en'os establecimientcs las
ol z a. ^ e I t 1 t.rc_ c^én que por su insig-

nlf'c'ancia y.Fcc.t entidad no c^ijan la

c' r:'ec cicin dc t:Ii F re supt:e, to fuculta•
ii ;

.^j'^T

dad, Secretarioa . de 1s^, J unta municí-
pal de la capital de su distrito, y es
tablecido por el misr^o artículo, que
para llenar estas divarsas funciones
es coadición prec^sa re^idir en la cx•
beza del dístrito, se hace necesario
legalizar cuanto autes la sittlación de
aquelios partidos judiciales en los que
los Subdelegados, con arreglo á la li-
bertad de residencia autorizads, por
anteriores legiylaciones, tienen esta-
blecida la suya en otra locali^iad de
su jurisdicción, más ó menos alejada
de la capital. A1 efecto indicado, y

^ para resolver las diversas consultas y
^ récursos elevados á este Ministerio
' sobre la interpretación del referido

articulo;
S. 31. el ^R^.Y (Q. D. G.) ha tenido á

bien disponer:
^ 1.° Que se conceda un plazo de

quince días, á contar desde la fecha
de la notiHcación admini^trativa de

= esta dispoiicíón á los Subdciegados

de bledicina que no residan en la ca-
beza del partído de su jurisdiccibn,
pAra qu© se coloquen en las condicio•
nes que determina el articulo 77 de
la Icstrucción general de Sanidad de
14 de Julio próaimo pasado.

2.° Quo transcurrido dicho plazo,
procederá V. S. á notiGcar á los que
uo hayan cumplido la condición an-
ter^or, su cesacidn en el cargo; pro
vc ^ rl,do :;.^: r^cautes que resulten en

. , . ... ,,> , .,,. ^.l r.rt. b:3 c'.e

I

Es asimísmo la voluntad de S. M.,

que ae den las gracia^s á los Subdele-

gados que cesen en su cargo por ra•
zón de darnici;ío, pcr los ^ervicios

que bonoriñca y gratuitamente han

prestado á la admini^tración sanita-

rit ► , y que estos servicios se conside-

reu como recomendación y mérito
especial eq su carrera.

De Real orden lo digo á V. S. para
su eonocimiento y demá^ efectos. Dios
guarde ó, V. S. muchos aHos. l[a-
drid 16 de Octubre de 1903.-G. Alix.

Sr. Gobernador de la provincia de....

^- ("Qacetu„ del día 18 de Octnbre.)

Grobierr^o civil

^)1^04'I:siCIA :E31E CAR>F^tD14;:A

^
^ Circular ntím. 29^0

^ PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
^ vigente reglamento de Pesas y biedi-

das se me confteren, he a ĉordado que
^ tenga lugar !a contrastación periódi-

ca anual en los partidos judiciales de
^ Lucena y Kute, con sujeción ú las si-
^ guientes prescripcionPS:

l.a En los dias 3, ^l, 3 y 6 del pró-
^ ximo mes de Noviembre, los comer-
; clantes, industriales, cosecheros; fctr-
; macéuticos. particulares que realicen
^ éompras ó ventas, aunque no tengan
i lugar laa transaccicnes en estableci-
C mientos abiertos al público, oficinas ó

establecimientos públicos, ya depen-

dan d91a Admiuis^rr.:^6n reneral dol
Estado, de la provincial ó do la muni-
cipal, y tc das las personas de Lucena
que, hallándoso incltlidas ó no en la

matrícula del comercio ó de la indus-
tria, hayan de emplear en ol ejerci-

rio de su^^ of:^^iñs ó ,^.*nfesianr_s pesss ó

t1lGtlíC;tt`S^ l;i..jLLi^:fiil: ^n .i;. 1,^^'^1.^1. 1jt3

Contrastación, quo se establecerá du•
rante lo:^ espresados dias e q dieha
cabéza de p^lrtido, todas las pesas,
medioas y aparatos de pesar que do-
ben poseer, pltira proceder á su con-
trastación; debiendo advertir que, se-
gún ei Reglametlto, el surtido monor
que debe tener todo establecimiento ó
puesto de verlta es el siguiente:

^ l por menor. -- 11 edidas de lon ĥi- ^
tud: meiro. 1^ledidas de capacidád: la.

serie completa desde el doble litro ai
centilitro, do madera b metal para

los áridos que no se vendan al peso.
Tuntas otras series iguales á la ante•
rior y de metal ^ para los líquidos, co-
mo eaijan la higieno y el aseo. Pesas:

una de 10 kilogramos, otra de .5, otra

de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo-
gramos de latón. aparatos de pesar:
2 balanzas ordinarias.

. Al yor ma,yor.-^óedidas de longi-
tud: mctro. ^Iedidas de capacidad: la
serie completa desdo el medio hecto-
litro hasta el doble decilitro, de ma-
dera ó metal para los áridoH qtte no
se vendan al peso. 1'antas otras se-
ries iguales á la anterior y de metal
para los líquidos, como exijan la hi-
giene y el aseo. Pesas: dos de 201:i1o-
gramos, una de 10, otra de ^, dos de
2, una de 1, otra de 600 gramos, dos
de 200, una de 100 y otra de 60. Apa-
rutos do pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscula ó rou^ana,
con quo puedan hacerse pesadas de
6U kilogramos.

Todo establecimiento eq que ten-
gan lugar compras ó ventas al por
mayor y ai por menor, deberh estar
surtido de las pesas, medidas y a^pa-
ratos de pesar ya e$presado^ para
una y otra claee de comerció.

Cuando una misma persona ejerz:^
diferentes profesiones ú oficios, debe-
rii prove©rse de las pesas y medidas

; corre-pondientes á cada uno de ellos.
El d.:^•í1o do varios eat. ► b:ucil„icn•
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tos ó puestos diferentes, aunque se
1^sllen en un mismo pueblo, deberá
teuer en cada uno de ell os el surtido
debido de pesas y medidas. •

2.A Terminada la contrastación
en la cabeza de partido se continua-
rá en Encinas I^,eales.

3.a Los que poseyeren pesas ó me-
didas que no sean del 9istema métrico
decimal, los que no se hallen surtidos
del número y clase debidos de pesas
y medidas, ]os que cierren sus esta-
blecimiontos ó se ausenten en la épo-
ca de ]a contrastación sin dejar per•
sona que les represente, d los que ne-
^aren la entrada en sus estableci-
^ i?ntos al funcionario que desempe-
^;,; el servicio, incurrirán en las pe-
-^.:^, y multas que sefiala el regla-
,.;^•^:to.

L^ ►s pesas, medidas y aparatos de
^pc^^ar que no sean del sistema métri-
co decimal b que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com so.

4.a Los señores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación al funcio-
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamien- ^
to, local y mueblaje para la oficina,
una relación detallada de los estable- ^
cimientos y puestos de venta de todas ^
claees. y por ínfimos • que sean, que
egistan en su jurisdicción, en los que
por la naturaleza del tráfico á que se
dedican se necesite emplear pesas ó
medidas, agentea que le acompai3en
en la comprobación á domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y recla-
me de ellos para el mejor desempeho
de su cometido.

5.$ Los setiores Alcaides procura-
rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento de estas disposiciones, y se

atendrán á la vez, muy especialmen-

te, á las expresadas en la circular

que sobre esta materia se insertó en

el BOLETIN OFICIAL del 20 de NO-

viembre de 1901, haciendo que to-

das las Corporacicnes, industríales,

etc., se hallen provistos del surtido

completo de pesaa y medidas, obli-

gándoles, si no ]o estuvieren, á adqui-

rirlas inmediatamente.

Igualmente procederán fi, dar á es-

ta circnlar la mayor publicidad posi-

ble, á fin de que en ningún caso pue-

dau alegar ignorancia de las dispo-

siciones en ella contenidas las perso-

nas que vienen oblígadas por la ley á

su cumplimiento.

G.A En loa días 16, 17 y 18 del

próaimo mes de Noviembre se efec-

tuará la contrastación en Rute y, una

vez terminada, en Iznájar, Benamejí

y Palenciana, ateniéndose estricta-

mente para este partido judicial á las

prescripciones anteriormente indica-

das para el partido de Lucena,.

Córdoba 22 de Octubre de 1903.-

Ei Gobernador, JLAx J. DE ORBE.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JEFATURA DE MIN A S
DF, LA

PROVINCIA DE CÓRDOBI

N izm. 2951

Número del espediente 5.654

Don Alfredu de Madrid•Dávila, Ingeniero Je-

fe del Distrito Dsinero de Córdoba.

Hago saber: que por don Ventura
Dá^ila Leal, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instar^cia, fe-
cha 10 de Octubre de 1903, solicitan-
do se le concedan veinte y cuatro per
teneneias para la mina denominada
Aurora, de mineral hierro y otrosa,
sita en el térmíno de Hinojosa y ea el
paraje ]lamado ]a Toleda y eitio Sola-
na de las Viboriflas, que lindan por
N. con tierras de D. Manuel Grana-
dos; por ^. con otras de D. Pio Expb-
sito; por 1^. con terrenoa comunales
de Hinojosa del Duque, y por 0: con
tierra5 de D. Florencio Diana; cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del sei3or Gobernador, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nación: se tendrá por punto de parti•
da una calícata de un metro de pro.-
fundidad y un metro de lado, situado
como á 4u0 metros de ]a casa de don
Pedro Copado; á partir de referido
punto de partida se medirán l50 me-
tros al N0. 9 primera estaca; de pri •
mera á segunda 400 metros al NE.;
de segunda á tercera 3ŭ<J metros al
SE.; de tercera á cuarta 800 metros
al 50.; de cuarta i^ quinta 300 metros
al NO., y de quinta á primera 400
metros al NE., quedando cerrado el
perimetro de las ♦ einte y cuatro per-
teneucias.

Lo que se publíca de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamacionos, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.-
El Ingeniero jefe, A. de A[adrid-Dá
vila.

Núm, i:9: 1

Número del ezpediente 5.555

Hago saber: que por don José An-
tonio de la Llana, vecino de 34adrid,
se ha presentado en el (xobierno ci^il
de esta prosincia una instancia, fecha
14 de Octubre de 1903, solicitando se
le concedan veinte pertenencias para
la mina denotYinada Pepita, de mine•
ral cobre, sita en el término de To-
rrecampo y sitio cono^ido por el Po-
rrejbn, que lindan por Saliente con
la dehosa Nueva ^ los Jarales; por e>.
S. con el camino de Conquista; por Po-
niente con camino del Olivillo y te-
rreno de Juan Sánchez, y por el N.
coa el Porrajón; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del seiior
Gobernador, ^al^o mejor derecho, ba-
jo la siguiente decignación: se tendrá
por punto de partida un pozo antíguo
de mina de unos 300 metros de pro •
fundidad aprozimadamente, que per•
teneció á la mina titulada Porrejón y

^ se encuectra á unos 80 metros á la
^ parte S. del camino de loa Jarales, T
; se mediráu á, N. `L00 metros y prime-
1 ra estaca; de esta á 0. otros 200 y
^ segunda; de esta á S. 500 y tercera;
^ de eata á E. 40U y cuarta; de eata á
^ N. .500 y quinta, y desde esta 200 me-
^ tros para llegar á la primera, que-

dando cerrado el perímetro solici-
^ tado.

Lo que se publica de ordea del se-
. ñor Gobernador por medio de este

edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.-
^ El Ingeniero jefe, A. de il4adrid Dá•

vila.
Iv' úm. 29b 1

; h'úmero del ezpedíente 5.756

Hago saber: que por don Vicente
Orti y Huñoz, representante de don
Vicente Orti Escolano y ♦ ecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-

^ bierno civil de ecta provincia una
! Instancia, fech:^ 15 de Octubre de
^ 1903, solicitando se le concedan vein
^ te pertenencias para la mina denomi-
^ nada Santa Terssa, de mineral hierro,
^ sita en el término do ^Iontoro, y sitio

; conocido por Vado de ios Cavios, pto-
piedad del seúor ítiiarqués del Casti

llo, que linda por todos vientos con
^ propiedad d© dicho seiior Yarqués y
^ del denuuciante; cuyo registro le ha
i sido admitido por decreto del señor
{ Goberuador, salvo mejor derecho, ba-
^ jo la siguiente designacióu: se teudrá
^ por punto de partida una calicata
F que hay eu la orilla derecha del río

` de 1a Yegua, en el sitio Vado de los
^ Caviŭs, a ioa 6ó metros, agua arriba

^ del arroyo I3ailuríu, y se mediráu
^ 100 metros al N. verdAdero y se pon•

drá la primerx esta^cx; da esta lUUU
metros al Youisnte y seguuda; de es

ta 2Uu al aur y tercerx; deade esta
lUOU A Oriente y cuarta eytaca, y
deade estos otroa lUU a ► punto de par-
tida, quedaudo cerrado el perimecro

^ de las pertenenciaa solicitadas.

i.o que ae pub^ica de urdeu del se-
ñor uobernador por medío de este

edicto pxrr>, que eu ei t0rmiuo de

treinta dias puedau produclr sus re-

ciama^cioues, couforme ai art. L4 de

la ley, los que se crea>< cou derecho
^ para e11o.

Córdoba>, 20 de Octubre de 1903.-
^ El Ingeniero jefe, A. de Madrid !)á•
I vila.

.ti úm. 39b1

Número del eapediente ^.558

Hago saber: que por don Sebaetián
Romero Lara, vecino de Montoro, se
ha presentadu en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
17 de Octubre de 1903, solicitando se
le coneedan yeinte pertenencias para
la mina denominada San l^afael, de
mineral hulla, sita en el término de
IVlontoro, y sitio conocido por la junta
de los rioa de Varas, propiedad del
Estado, lindando al E. y 0. con te-
rrenos de don Fernando Sepúlveda;
al S. con el rio Matapnercos, ^ al Ir .

con el río de Vara; cuyo regiatro le ha

sido admitido por decreto del se5or
GobernAdor, salvo mejor derecho, ba-
jo la siguiente designación: Se tandrá
por punto de partida una calícata
que hay como de un metro de profun•
didad en dicho terreno y á unos 400
metros en dirección N. del r1o Varas;
desde dicho punto de partida en di-
rección N. se medirán i60 metros; al
S. 400 metros; a10. 9U0 metros, y al
E. 100 metros, quedando determina-
dos los ejes de lae pertenencias que
se solicitan.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 24 da
la Ley, los que se crean con dorecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.-
El Ingeniero Jefe, A. de 14ladrid•Dá-
vila. .

Núm. 2951

Número del ezpediente 5.567

Ilago saber: que por don Antonia
Tienda Pérez, vecino de Luque, se ha
presentado ou el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 17
de Octubre de 1903, soiicitando se le
concedan veinte pertee^encias para la
mina denominada San Aratonáo, de

mineral hierro, sita en el término de
Luque, y en el sitio denomiuado Lo,
Bujeos, propiedad del solicitaute, que
lindan por N. con la mina Virgen

Nuestr•a Seí^ora de da Cabeza; por 5ur
con la denominada Nuestra Se^iora
del Roraréo, que le es próxima, y por
L. y 0. con terreno franco; cuyo re•
gistro le ha sido admitido por decre-
to del seiior Gobernador, salvo me•
j^ r derecho, bajo la siguiente desig•
nación: Se tendrá por punto de par•
tida el mismo de la mina Virqe^
Nuestra Seí^ora de la Caheza, número
4.Z^4, y desde dicho punto de partida
se medirán a'. E. 200 metros y prim®'
ra estaca; de esta al S. 500 y segun-
da; do esta al 0. 400 y tercera;,de es'
ta al N. 5U0 y cuarta, y de esta al
punto de partida 200 m^tros, para ce•
rrar el perimetro de las vointe perte•
nencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se'
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en ol término de
treinta días puedan producir sus re'
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.^
El Ingeniero Jefe, A. de bladrid-D^"
vila.

ADMlNISTI;AC10^ DE HAC^ENaA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circd.lar níc»a. 29^9

TRANSPORTES

Llegada la época en que han de

formarse y liquidaree los documentp9
que han de servir para la recauda^

ción de las contribuciones 6 impues•
tos en el aiio 1904, entre los cuales ae

encuentra el de transportes, en sug
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dos conceptos de ♦iajeros y mercan-
cías, que deben recaudaroe por con-

ciertos solicitados por loy dueí^os de
carruajes ó carros sujetos al dicho

impuesto, que puedari utilizar este

medio con arreglo á los articulos 27,

28 y 29 del lleglamento de 10 de Díar

zo de 1900, ó por patentes los que se

hallen comprendidos en los articulos
31 y 36 de dicho Reglamento, ^os se•

$ores Alcaldes de los pueblos de esta

provincia invitarán á los contribu •

yentes por este concepto, por medio de

céduls duplicada, aju^tada al modelo

que á continuación se inserta, para

que dentro de todo el mos de Noviem-

bre prózimo presenten en la Delega

ción de Hacienda de esta provincia

solicitudes en forma pidiendo el con-

cierto los unos, , los otroc en la A1-

caldls 1AS relaciones, también por du

plicado, de que babla el párrafo 2.°

de! artículo ól del citado Reglamento,
aĴ ustándose para todo á las preven-

ciones siguientes:

1•^ Los contribuyentes que pue-
dan utilizar el med^o de concierto lo

solicitarán por escrito del seiior De-

legado da Hacienda de esta provin-

cia, antes de qiie finalice el mes de
Noviembre prózimo, haciendo cons-

tar el recorrido que hacen, la clase

^le carruaje, el precio del asiento y el

número de viajeros conducidos en es•

^e "$o, con arreglo á sus libroa de

contabilidad, que deberán eshibir en

e1 acto del concierto y consent^r sean
esaminadoa cuando la Admiuistra-

ción lo astime cou^eniente. Si las em-

presas fuesen establecidas nuevaroen•

te el concicrto se celebrar:3. entre la
Dele:.ación do Hacienda y las compa-
$iay respectivns.

2•a Los dueños de carruajey y ca-
rros que deban adquirir patentes, ha-
rún constar en la relación duplicada
que, como quoda diche, deben presen-
tar en la Alcaidia, el uúmero y clase
de carruajes que tengan, ezpresando
sI s© dedi^a q al transporto de viHje-
r0s ó mercancías, ó á ambos á la vez,
número do ruedas, número de caba-
llerlas para et arra3tre, precio del
asiento para el viajero, númeco de
asientos,precio del tranwportede mer-
cancías por quintal métrico, prome-
dio de las mercancías qu© puede car
gar y distancia del recorrido del pun-
to de partida al de destino, cou eg•
presión de 1os intermedios en que re-
ciba ó deje carga. La Alcaldía davol•
verá un ejemplar do dicha relación
$1 intere^ado con el recibo y fecha
de su present^ición y remitirá el otro
inmediata.mente ^ esta Administra-
ción.

3•a Los aeiiores Alcaldes deberán
formar y remitir á esta Adminiatra-
ción, on los primeros cinco días del
Ya citado mes de Noviembre, una re-
lación de todos los dueííos de carrua-
^es y carros sujetos al impuesto, que
constan en su término municipal, con
toda la expresión que se detercnina
en 1os dos números anteriores, y de
^o ezistir ninguno lo participarán de
oficio.

Esta Adtninistración confía en el
celo de las a^utoridades á quienea se
`dtriJe la presente, y espera que bien

27 DE OCTUBRE DE 1908

ponetradas de sus deberes, se servi-

rán prestarle ezacto cumplimiento,

hacíendo público lo que en ella so

dispone por todos los medios á$u al-
cance; para que los intereaey del Te-

soro no se perjudiquen con demoras

injustificadas; debiendo, si algtrna du

da se les ofreciere, cotlsultarla inme•

diatamente, para su resolución.

Cbrdoba `lA de Octubre dv 1903.-
El Administrador do Hacienda, l^mi•
lio Vela Hidalgo.

(Modeto drt invitación )

te los cualas podrá ser ezaminada y
se oirán cuantas reclamaciones se
presenten.

Belalcázar 19 de Octubre de 19^3.
-EL Alcalde, Juan M. Delgado.

i

N úm. 3953

^LCALDIA DE....

lA[PUIS.STO Da TI2oNSPOIiTEs

Esta Alcaldia, en nombre de la

Administracibn de Hacienda, invita

á V. para que aates que flnalice el

mes de Noviembre del corriente año,
solicite coi^cierto de la Delagación 6

pida patcnte, por medio de telación

duplicada, presantada St mi autori-

dad, en la forma eitablec d^i por la

Ley d© 20 de liarzo de 1900 y Zlegia-

mento da igual f'echa para su ejecu-

ción; advirtiéndolo a ue trunscurrido

dicho plazo, se procoderA á lo que

haya lugar.

;f^ echa, firma y^ello de la Aleal3ia.)

Sr. D .............................

.A.yuntamientos

ENCI^v aS 3EALES

N úm. 29^5

Doa Ped:o Aybla Prieto, Alealde ooaatitncio-

aal de e,ata villa.

Hago saber: que terminada en bo
rrador la matricula de subsidio indus•
trial y de comercio para el aiio de
1904, queda ezpuesta al público ea
la Socretaria del Ayuntamionto por
término de ocho dias, coutados desde
el 21 al `^S de los corrientes, durante
cuyo plazo, y en las horas de oficina,
podrá ser objeto de ezamen y de las
reclamacionas que se juzguen perti-
nentes.

,t^ncinas Reales 19 de Octubre de
1^J03.-Pedro Ayala.

Hago eaber: que encontrt^ndose ter•
minados en borrador los repartimien-
tos de rústica, pecuaria y urbana de
este término municipal, correspon-
dientes al aIIo prógimo de 1904, que •
dau ezpuestos al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por t^rmino
de quince dias, durante el cual pue
den cer librement^eze ► minadoa y adu-
cidas las oportunas reolamacionea.

Belalc^zar 19 de Octubre de 1fl03.
-El Alcalde, Juan .14. Delgado.

BU.JALANCF,

Nilm. 9959

Don ?^iiguel ti elaaeo y Coca, Alcalde preai -
dent^ del i uatre Ayunta^niento conetitu-
cional de eata ciudad.

Hago saber: que terminado el pa-

drón de carruajes de lujo de esta ciu•
dad, queda ezpuesto al público por

término de ocho dfas, qu© empezarán

á contarse desde él siguiente al de la

insarción de este edicto en el RoL$-

TIDT OFICIAL de esta provincia, á fln

de que los interesados puedan hacar

laa reclamaciones que crean proce-

dentes.
Bujalanee 21 de O^tubre de 1903.

Miguel Velasco.

VILLANUEVQ DEL ftEY

lr ú n. 29^7

Terminados en borrador los repar-
timientos de las contribuciones rústi-
ca y urbana de este término cnuníci•
pal, re^pectivos al atio próaimo de
1904, quedan ezpuestos al púb;ico en
esta Secretaria municipal, por térmi-
no de quince días, para que durante
ellospuedansar osaminados por cuan•
tos contribuyentes lo deseen y aducir
contra los mismos las reclamaciones
que á su derecho convengan.

Villanueva del Rey 18 da Octubre
de 1903. - El Alcalde, Narciso de
Lara. .

1\{lttl. `?J Ĵ ^i

Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento el proyecto de pr^su•

puesto ordinario para el at'io de 19U4,

qneda ezpue5to al público en la Se-

cretaria municipal por térmiuo de

quince días, compreudidos desde el
'll de los corriantes hasta el 4 do ^No

vlembre próximo, durante cuyo pla-

zo, y en las horas de oficina, podrá ser

examíl.ado por cuantos lo pretendan

y objeto de las reclamacione3 que es-

Llmell COnVelllent@^.

Encinas Realas 19 de Octubre de
1903.-1'edro Ayala.

BELALCAZAR

Núm. 2868

Doa Jnaa Mannei Delgado y D^lgado, Aic^l-

de c.,netitticioaal de esta villa.

Hago saber: que terminada en bo•
rrador la matrícula de la contribución
índautrial para el aao prózimo de
1904, queda de naniflesto al público
eie la Secr^taris del Ayuntamiento,
por sl término de quince dias, duraa-

^^UZGAL ^^

HINOJOS ^ DEL DUQUE

Nú ^. 29fi9

Don Antonio Alvarez Feria, Juaz da •primera
inatancia de eata villa y eu partido.

Hago saber: que en cumplimiento

de comisión ro;;atoria del Juzgado de

prímera instaucia de Bs,yamo, Rapú•

blica de Cuba, procedente de juicio

abintestato que en el mismo se sieue

de oHcio y en la pieza que trr^ta de la

declaración de herederos de Juan

Leal ^armolejo, he acordado por

providencia de hoy, según lo dispues-

to ei el articulo novecientcs ochenta

y siete de la ley de l^njuiciamiento
civil, que habiendo voncido el térmi•

no fijado en los segundos edictos pu•

blicados, se ezpidan los presentes que

se publicarán por término da veinte

días, convocando á las personas que

se crean con derecho á la herencia

del Leal Marmolejo, para que com•

3

r

parezcan ante dicho Juzgado de Ba-
yamo á deducirlo en el término ez-
prosado, con apercibimiento de lo
que haya lu^ar, significando que en
quince de Abril último, ante este Juz-
gado de primera instancia de Hinojo•
sa del Duque se personaron los saIIo-
res don Fravcisco Leal Cano y doHa
Antonia biarmolejo Montero, acredi-
tando con los documentos correspon-
dientea ser padres del finado Leal
Marmolejo: -

Y para su inserción en el BoLETtx
OFICteL de esta provincia, expido el
preaente que firmo en Hinojosa del
Duque á veiate y dos de Octubre de
mil noveciantos tres.-Antonio Alva-
rez Feria,-El Escribano, Francisco
Palomarea.

POSADAS

N ám. 2970

Don Alfonso Palma y B.áaqnaz, Juea dein3-

trncción da esta ^iL'a y su par.ido.

Por la presente requisitoria, que se

insartará en la (^aceta de 111adrid y

BOLETIN OFiCIAL de 8sta provincia,

ruego y encargo á toda clase de auto-
ridades, tailto civiles como militares

y agentes de la policía judicial, pro-

cedan á la busca y re3cate de un cer-

do de seis mases, sin hierro ni seíial

alguna, ei oual fué hurtado ei dta

treinta y uno da Julio úitimo á la ve•

cina de Palma del Rio Juana :^lamo

Aguado, del sitio llamado •El Gorbo^,

térmíno de dicha ciudad, y caso de

ser habido lo pondrán á dispo3ición de

este Juzgado con la p3rsona ó p^rso-

nas en cuyo poder se encuentre, si

no justiflcan su legitima adqui^ición;

pue3 así lo tengo acordado en el su-

mario que inatruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinto y uno de
Octubre do mil novecientos tras.-Al-
fonso Palma.-El actuario, Féliz No-
gués.

AQUILAR

Núm. 297^

Cédula de ^itación

En providencia de esta fecha, dic-

tada por el setior Juez de Instrucción

de este partido en el sumario que se

instruye por estafa, á consecuencia

de viajar en el tren sin billete Anto•

nio Rayel (larcia, que dice ser resi-

deote en esta ciudad, á la P^aza, nú-

mero catorce, hecho que tuvo luáar el

veinte y cuatro de Julio último, desde

esta e3tación á la de Puente Jenil, se

ha acordado citar al Antonio Rayel

Glarcia, cuyo actual paradero se igno-

ra, para que en el término de diez

dias, contados desde la inserción de

la presente en los Boletines oĵCCiales

de esta provincia y la de Málaga,

comparezca ante eate Juzgado, al ob-

jeto de oirle en declaración; aperci -

biéndole que de no veriftcarlo le pa-

rará el perjuicio que haya lugar.

Aguilar veinte de Octubre de mil

novecientos tres.-EI actaario, Timo-

teo Sánchez.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

4/ tercio de la Guardia civil
COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3901
-A. r»ff xj G lo

En cumplimiento A ¡o prevenido en 
el art. 29 de la vigente Ley de Caza, 
el día 1.® del mes entrante tendrá lu 
gar ante la Junta de esta Comandan
cia, y bajo mi presidencia, en esta 
casa cuartel, sito calle Ramírez de las 
Casas Deza, núm. 10, la venta en pú
blica subasta de las armas interveni
da* por infracción à la Ley de uso de 
armas y de Caza, las que serán adju
dicadas al mejor postor.

Lo que,se hace saber por medio 
del presente para el debido conoci
miento.

Córdoba 22 de Octubre de 1903.— 
El primer Jefe, Enrique Codes Rubio.

Irrienilo de Goiüiioios de Fosadss

Cumpliendo con lo que previene la 
Ley de 26 de Abril óe 1900, se hace 
saber que desde el día 1.® del próxi
mo mes de Noviembre hasta el 10 del 
mismo, ambos inclusive, se recauda 
en esta oficina, sita en calle Gaitán, 
núm. 12, el cuarto trimestre de los 
conciertos voluntarios y forzosos de 
la zona del extrarradio de este tér
mino municipal, pudiendo los intere
sados hacer efectivo el pago en todas 
las horas que dicha oficina .'-e encuen 
tre abierta, ó sea de sol á sol.

Posadas 21 de Octubre de 1903.— 
i El Administrador, Manuel Alamo.— 

V." B.”: El Alcalde, Aranda.

■scstlíi MlDsra EDriiteid
DE

SIERRA ÍLHAMILLt (ILMERlD

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en sesión celebrada en el 
día de ayer, usando de las atribucio
nes que le confiere el art. 6.* de sus 
Estatutos, ha acordado invitar á to
dos los accionistas pertenecientes á la 
misma para que abonen el octavo di
videndo pasivo, consistente en el 10 
por 100 de todas las acciones suscri
tas, desde el 1 al 10 del próximo mes 
de Noviembre, en el domicilio del.se- 
ñor don Antonio Torrellas, Tesorero 
do la repetida Sociedad, calle Osario, 
núm. 10.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Oficial, en cumpli
miento de lo dispuesto en el predicho 
art. 6.® de los mencionados Estatu
tos. -

Córdoba 24 de Octubre do 1903,— 
El Secretario, Rafael Jimónes Amigo.
—El Presidente: P. A., Juan Felipe 
Conde.

1

SECCIOW DE AKUHClfiS

ÜHMHS IMipb
La modelación im

presa para las próxi
mas elecciones, se ha
lla de venta en la im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18
^«M^™a»»iaia»iiifisaaáa5tt»iiiiái»MaM»w»eg^^

Repartimi^ ntos 
de las riquezas nisica j urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobren 
pagos y sueldos.

LOS EXPEDIEN
tes para guard-s jurados.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación-

presupuestos 
de gastos é ingresos carcelarios.-

APlíNMCE 
á los amillaramientos de rústica J 
urbana.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones Vi
gentes.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo a 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacído 

de presupuestos,

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y v®^ 
cargos.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

REFUNDICION 
del AmiUaramiento y ji pendice á®' 
Ias riquezas rústica, pecuaria y 
urbana.

Listas de embarqué
con arreglo al último modelo.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto 
consumos.

Imprenu «el DláRT.v 1'3 r3'D0?á
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